
BENEFICIO IGM 

 
Para poder gozar de este beneficio, debe contar con una antigüedad de 60 días como mínimo 

en calidad de asociado. 

 

Para solicitarlo, usted debe presentar: 

1. Copia del DNI 

2. Protocolo quirúrgico debidamente certificado (debe solicitarlo a su Dr.) 

3. Informe de estudios complementarios 

4. Planilla solicitud del beneficio que encontrará a continuación: 

 

 

 

 

 

 


